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-58-
sufil'ient1, parn formular, dii,,cnt.ir y fl1rn- 1 

ciom1r, ,.:011 fa raln,n que el pntriot\i-1110 
exigt•, el Pro) ,•,1;t{1 1le E111nit>111las qne h;t
ya 1lt> i,:nn1eten, j i\ la 1·011si1h,r:wiún dti las 
Lt'gi11lat11raR d<~ 1011 E1..t.ados. 

QuP los mil·mbros tlel Congr1•1-10 desNIII 
co11111.:er Ta opinión, 11N·1•11idadt>i-1 y aRpi
J'llciones 1)11 I<,~ p1wblos quf'! lt•s han 1·ou
fü11ln HU n•prt>.-:,•ntación en el Cuerpo Le
gi11h1tivo, 

-Ac1unla: 

Ar. 1" Dif'l•rir pnra )!lR 1w~iout>s dt>l 
próximo aiio d,~ l1'Hfl la diR1·11i;i11n y san
ció11 1lel Proyedo de l.;11mit•11tlas Consti-
tncio11al1·s. / 

A rt .. 2° Conmnicnr estf> Acm•r1lo á loR 
Prt>siflt>t1tes 1h• lo:.-1 E11t1tdoR, pur mt>dio ch,l 
Mi11ii'\tro de Helacioues lut.t>rioreR, para 
que oportumuut'11te lo tra1-1mita11 á · las 
Le.gislat1ll'a1-1, á fin de qne, Ri lo juzgan 
couve11it>ntt>, dirijan al Co11gre1-10 laR 10-
11icaciont>s que cn•im condncentl'R al buen 
desarrollo del plan de la.~ Eumit1ndas. 

D11do en el Pahwio Fl•deral Lt-gii;lMi
vo en Curaciu'I, á 26 de nhril de 18!)8.
Año 87~ de la Indepenrlencia y 40º de la 
Ferleración 

El Presidente, 

F. GONZÁLEZ GUINÁN, 

El Vicepresidente, 
H. CHAUMER. 

Los Secretarios, 

,Julio H. Bermúdez. 

Vicente Pinientel. 

7085 

Resohlción de 2G de abril d~ 1898, por 
la cual se tinmbra al Ge11eral Ramón 
Guerra, J,'fe de la Primaa Oircuns
o-ripción Militar de la República. 

Estados UiiidoR de Venezuela.-:Ministe
rio de Guerm y Marioa.-Caracas: 26 
ele abril de 1898.-87° y 40° 

Resuelto: 

Por clisposit-ión del Pre~idl'nte de la 
Rl'públit·a, 11e nombra al ciudaclano Ge-

• neral R11món Guerra, JE"fe de la Primera 
Circunsl'fipción 1\1 ilitar de la Rc>pública, 
quien (•jercerá su autoridad wilitar en 
los Estaclos l\Jirandu, Carahobo y Zamo
ra, de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 

de 1 º de febrero último qno crea (licbas 
Cit·cuu~eripciont>s; ex1·Ppl mmdo solamPn
te de la jurh1dicción de 1-1u manrlo las S1•0-
cionci-- Guárico v BoliYar del Estado l\li-
ramla. · • 

e 1, b om11111q11eRe y pu líqnese. 

Por~I Ejecutivo Nacional, 
AlSl'O~IO· FERNÁNDli.Z. 

7086 
Deaeto ,M Conr¡nso Na.cio11al, de 2G 

de abril ,fo 18!18, 1,o·r tl cual se esta
blece .u,i impuesto otlicio11al sobrt: la 
s<tl marina. 

EL OONGRESO DE L(IS ESTADOS UNIDOS 

· DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 1° Se ·establece un impuesto adi
cional sobre la 11al marinn, ele igual mon-
1:A• á loR de11ignados en las leye11 XIX y 
XXV del Código dé Hacienda, con des

. tino (\ las Rentus N aciouales. 

Art. 2~ Todas laR reglas y tfüposicio
ues contenidas en la éitada ley XXV res
pecto 11 plazo, intereses, fianzas y denu'í11 
r<'qnisitos, serítn aplicadas al presente im
puesto. 

Art. 3° Los Administradores de Adua
nas marítimas, en tauro sean provisoos de 
pólizas adecuadas, extenderán las póli
zas qne vendan, en la misma forma usa
da basta ahora, expresando en ellas ha
ber cob!"ado el i!upuesto uacional, de 
(14) catorce cé11timos por kilogramo de 
sal marina. 

Art. 41' Las oficinas correspondientes 
llevarán cuenta separada de los impue~
tos de sal, á fin de que el que corres 
pondc á la Renta de los Estallos, no 1,1ea 
coufundido en la conhlbilidacl con el que 
establece el presente Decreto. 

§ l. Se autoriza ni Ejebutivo Nacional 
para que garautice con el producto del 
impnesto di:, la Ral marina la operación 
de Crédito ,1ne se requiera para at~nder 
á las uecesidade& del Servicio Público. 

§ II El :Bjecntivo Nacional expedirá 
los rE"glameutos que requiera la mE"jor 
ejecución de este Decreto. 

Dado en el Palacio\!edernl Lt'git1lati
vo en Caracas, ú 26 de abril de 18U8.
Año 87~ de la Imley,endencia y 40º de ll' 
Federación. 

' 

/ 
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i1 Presidente de )a Oámar& del Se
nado, 

F. ÓONZÁLEZ GUINÜ. 
El President¡e de la Cámara de Dipu-

tados, -

H. CHAUMER. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado. 

Julio H. Bermúdez, . ' 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

Vicente Pimentel. 

Presidencia tle la .República..-Oaracas: 
20 de abril <le 1898.-Año 87º de la 
Independencia y 40n de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

IGNACIO ANDRADE . 
Refrendado~ 

El Ministro de Hacienda, 

?ti. A. l\lAT08. 

7087 
\ Resoluci6n de 28 de abril de 1898, por 

la cual se fija un lapso de tres meses 
para qu·e las personas que han obtc-
· nid.o patente de invención y nd han 
abonado en la Tesorería del Ser·t~icio 
Público, el, 'fJalor J>orq¡tc les}ueron 
otorgadas, cmnplan con c.~te requisito 
en d·icho lapso. 

Estados Unidos de Venezuela,-Ministe
rio de Agricultura, lndu~tria y Oomer
cio.-Direccióo de Industria y Comer

. cio.-üaracas : 28 de abril de 1898.-
870 y 40~ 

Resuelto: 

En vista de que muchos interesados 
que han obteui<lo PaLentes de In\'ención 
6 descubrimiento no hau curuplillo con el 
r<,quisito de consignar en la Tesorería del 
Servicio Público el total del va lol' porque 
les fueron otorgadas; y siendo explícito el 
aparte del artículo 10 de la LPy sobre la 
materia, que dice : 
. " Si la patente no pu<liere 11er conce
,, did~, según las disposiciones de esta 
" ley, el solicita»te perder:, la suma 
" consignalla ·por contribución á bene_fi. 
" cio de la i nstrncción po¡lUlar; y t1i le 

59-
" fuere otorgada. se le computará en la 
" que en este caso debe pagar por el nñ
" mero total de años de duración de la 
"· patente;" --el Presidente de la Repú
blica · ha tenido á bien disponer: que se 
fije ou lapso de tres meses, contados des
de la fecha, para que los iotere11ados ocu
rran á pagar en la '.fesorería respectiva 
el monto total de sus patentes. 

Oomuníqnese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

NIOOLÁ.S RoLA?m~, 

7088 
Título de Dianidad de Maestrescuela de 

la S. l. M., co1tferido al Doctor Gil 
Martíne.: el 29 de abril de 1898. 

• EL PRESIDENTE . 
CONSTlTUOIONAL D& LOS ESTA.DOS 

UNIDOS DE VENE~:tJELA, 

Hace saber: 

Que en uso de la atribución 4ª del 
articulo 6° de la Ley de Patronato. Ecle
siástico, de acuerdo con el Oonsejo de 
Gobierno y con el consentimiento . del 
Senado de la República ha venido en 
nombrar y presentar, como en efecto 
nombra y presenta, para la Dignidad 
de Maestrescuela en el Ooro de la San
ta Igle11ia Metropolitana, al señor Pres
bít.ero Doctor Gil Martínez, á cuyo efec
to ruega y·encarga al Ilu1:1trisimo Reñor 
Arzouispo de Caracas y Venezuela le dé 
las correspondientes institución y pose
sión canónicas. 

En consecuencia, orclena y manda ÍL 
to()as las autoriclades civiles,· eclesiát1ti
cas y .militares que tengan y reconoz
can al expresado señor Presbítero Doc
tor Gil Martíner., como Digni1l11,1l l\faes
trescuela lle la Santa llflesia Metropolita
na, nsistiéullole con las asignaciones y 
emolumentos que les correspondan y 
guarc.láu,lole y hacié111lole guardar los 
derechos y 11rerrogati\•as que la's leyes 
le acuerdan. 

Del preimnte Título tomfl.ráu razóu las 
Oftcin<\s de Hacienda correspondientes y 
la tlel Registt·o Público, p,,ra toclos los 
efectos legales. 

Dado, firma<lo, sellatlo crm el Sello del 
Ejecu~ivo N,rni01ul y refre111h1lo por el 
Ministros de ltel.1cio1rns lutoriorei, en el 
Palacio Fetlerl\l, en Oara.ci\~ á :m <le 
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